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 CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE SALSACATE 

ORDENANZA N° 05/2024 

FUNDAMENTOS 

 

La localidad de Salsacate no posee una Bandera Oficial que la identifique.  

Para el área de Cultura, nueva secretaría de esta gestión, es oportuno este año 

motivar a la comunidad a indagar colectivamente nuestra identidad; con el fin de 

crear una bandera que represente a nuestro pueblo. Es por esto que presenta a 

nuestro cuerpo legislativo el Proyecto “Ésta es la bandera de mi pueblo”, una 

propuesta participativa, donde el objetivo central es trabajar nuestra identidad 

como comunidad. 

 La creación de esta insignia representativa obedece a la necesidad de contar 

con un símbolo que condense su historia, geografía, trabajo, cultura e 

idiosincrasia, para que lo inspire y fortalezca en la tarea cotidiana con valores 

auténticos y propios; afianzando de esta manera su identidad cultural. Además 

de la creación de nuestra bandera, estamos promoviendo el conocimiento de 

nuestra historia local, revalorizando el proceso de construcción de la realidad 

social; la participación comunitaria; el desarrollo de capacidades artísticas, de 

trabajo en equipo, y de compromiso ciudadano.  

Una vez elegida la Bandera de Salsacate, presidirá junto a la Bandera 

Nacional y la Bandera Provincial los distintos actos oficiales y los despachos de 

los funcionarios de la Municipalidad, y/o fachadas de dependencias de 

instituciones de toda índole y este símbolo flameará, compartiendo orgulloso 

nuestro cielo, junto a los pabellones de la Nación y de la Provincia,  

 

 

 

Salsacate, 22 de abril de 2024 

 

 



POR ELLO, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALSACATE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ART. 1) AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
convocar a concurso público a los fines de elegir un diseño de 
bandera que representará a nuestro pueblo, en una toda 
conformidad a los Pliegos de Bases y Condiciones que como Anexo 
I se adjunta a la presente como parte de la misma. - 

ART. 2) PUBLÍQUESE el llamado por todos los medios de difusión 
que estén al alcance del Departamento Ejecutivo Municipal. 

ART. 3) FACÚLTESE al DEM a designar un jurado, con número impar de 
miembros, a los fines de la selección del trabajo que resulte ganador, previo 
procedimiento establecido en las Bases y Condiciones contenidas en el Anexo I de 
la presente. - 

ART. 4) DERÓGASE cualquier otro instrumento legislativo que 
regule la convocatoria para la realización de la bandera o 
insignia del Municipio de Salsacate. 

ART. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE. - 

SALSACATE, 22 DE ABRIL DE  2024 
 
 

 
 


